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2 de esta Ciudad, habiendo visto y oido en Juicio Oral
y público la presente causa de Juicio Verbal de
Faltas n.º 121/03, seguido por una falta de hurto,
contra Abderraman El Yazidi, nacido en Marruecos,
el día 29 de Junio de 1963, hijo de Mohamed y
Sumicha y NIE S-153830, habiendo sido parte el
Ministerio Fiscal.

FALLO
Que absuelvo a Abderraman El Yazidi, como

autor de una falta de hurto del artículo 623.1 del
Código Penal, e imposición de las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a Louiza Bouich, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial
de Melilla, expido la presente en Melilla a 26 de Junio
de 2003.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.

JUICIO DE FALTAS 296/2002
EDICTO

1700.- D. Jesús Fernández Fernández, Secreta-
rio del Juzgado de Instrucción n.º 2 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:
Que en el Juicio de Faltas n.º 296/02, se ha

dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 13 de Mayo de 2003.
El Iltmo. Sr. D. Luis Miguel Alvarez López, Magis-

trado Juez del Juzgado de Instrucción núm. 2 de esta
Ciudad, habiendo visto y oido en Juicio Oral y público
la presente causa de Juicio Verbal de Faltas n.º 296/
02, seguido por una falta de amenazas, contra
Josefa Herrera Arroyo, nacida en Melilla, el día 25 de
Abril de 1939, hija de Antonio y de Apolonia, con
domicilio en calle Miguel Hernández, n.º 18 de
Melilla y DNI 45.243.586, habiendo sido parte el
Ministerio Fiscal.

FALLO
Que absuelvo a Josefa Herrera Arroyo, como autor

de una falta de amenazas del artículo 620.2 del
Código Penal, e imposición de las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a María del Pilar Bermúdez Rodríguez,
actualmente en paradero desconocido, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de Melilla, expido la presen-
te en Melilla a 25 de Junio de 2003.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.

JUICIO DE FALTAS 212/2002
EDICTO

1701.- D. Jesús Fernández Fernández, Secreta-
rio del Juzgado de Instrucción n.º 2 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:
Que en el Juicio de Faltas n.º 212/02, se ha

dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 23 de Abril de 2003.
El Iltmo. Sr. D. Luis Miguel Alvarez López,

Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción núm.
2 de esta Ciudad, habiendo visto y oido en Juicio
Oral y público la presente causa de Juicio Verbal
de Faltas n.º 212/02, seguido por una falta de
amenazas, contra Boudouh Bagdad Boudouh,
nacido en Marruecos, el día 4 de Agosto de 1960,
hijo de Bagdad y de Fadma, con domicilio en calle
Patio Montes, n.º 3 de Melilla y DNI 45.285.767,
habiendo sido parte el Ministerio Fiscal.

FALLO
Que absuelvo a Boudouh Bagdad Boudouh,

como autor de una falta de amenazas del artículo
620.2 del Código Penal, e imposición de las costas
de oficio.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a Tamimount Taouil y Boudouh Bagdad
Boudouh, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el Boletín Oficial de Melilla,
expido la presente en Melilla a 25 de Junio de 2003.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.

JUICIO DE FALTAS 384/2002
EDICTO

1702.- D. Jesús Fernández Fernández, Secre-
tario del Juzgado de Instrucción n.º 2 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:
Que en el Juicio de Faltas n.º 384/02, se ha

dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 24 de Febrero de 2003.
El Iltmo. Sr. D. Luis Miguel Alvarez López,

Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción núm.
2 de esta Ciudad, habiendo visto y oido en Juicio
Oral y público la presente causa de Juicio Verbal
de Faltas n.º 384/02, seguido por una falta de
lesiones, contra funcionario de Policía Nacional
86.204, habiendo sido parte el Ministerio Fiscal.

FALLO
Que absuelvo al funcionario de la Policía Nacio-

nal n.º 86.204, como autor de una falta de lesiones
del artículo 617.1 del Código Penal, e imposición
de las costas de oficio.


